
 

 

 

 

 

BASES PARA 

CONVOCATORIA DE 

PROVEEDORES



 

 

Food & Health Consulting S.A.C. con RUC 20553433143 ubicado en Calle 

Daniel Cruz 214, urb. La Calera, Surquillo debidamente representada por la Sra. 

Ruth Zurama Rodriguez Villanueva (en adelante, El Organizador) tiene como 

objetivo realizar la Convocatoria de Proveedores para la VIII Edición de la feria 

FoodTech Ingredients 2026 con el fin de seleccionar las mejores empresas que 

nos brindarán los servicios, bajo la modalidad de “Proveedores Oficiales”, en los 

términos y condiciones siguientes: 

Parte I – Requisitos para participar en el proceso 

 
A. Los postulantes deberán enviar los siguientes documentos. 

B. Carta de presentación de la empresa. 

C. Ficha RUC. 

D. Vigencia de poder no mayor a 03 meses. 

E. Copia Literal no mayor a 03 meses. 

F. DNI del Representante Legal. 

G. Reporte de Infocorp de la empresa. 

H. Carta de recomendación de clientes, mínimo 03 empresas. 

I. Catálogo de servicios realizados a empresas. 

J. Ficha técnica de proveedor (descargue y complete Excel adjunto) 

K. Los postulantes deberán enviar los documentos solicitados en una 

carpeta comprimida con los respectivos documentos identificados con 

nombre según lo señalado líneas arriba. 

ASUNTO: Convocatoria de Proveedores Oficiales 2026 

CORREO: info@expoingredients.com 
 

L. Los postulantes que no cumplan con enviar toda la documentación 

requerida quedarán descalificados. No obstante, se comunicará el detalle 

de los documentos faltantes mediante correo electrónico, según el 

cronograma de actividades, debiendo subsanarlas en el tiempo oportuno. 
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Parte II – Empresas seleccionadas 

 
En esta sección la documentación será revisada y evaluada por El Organizador. 

Las empresas que lleguen a la puntuación mínima establecida pasarán al 

siguiente proceso de negociación con El Organizador. Dicho resultado será 

informado vía correo electrónico acorde al cronograma de actividades. 

Parte III – Empresas finalistas 

 
Las empresas elegidas pactarán, vía entrevistas, llamadas telefónicas o correo 

electrónico con El Organizador los beneficios y obligaciones mutuas, previa a la 

firma de contrato. Una vez aceptado dicho se iniciará con las coordinaciones 

para la difusión y promoción del evento de la feria FoodTech Ingredients 2026. 

Parte IV: Empresas ganadoras 

 
Difusión y promoción de los Proveedores Oficiales en las comunicaciones de 

FoodTech Ingredients 2026. 

 

Parte V: Cronogramas de procesos 
 

Proceso 1 Proceso 2 Proceso 3 Proceso 4 

Postulantes 
Empresas 

seleccionadas 
Empresas 
finalistas 

Empresas 
ganadoras 

 
 
 
Revisión de las 
Bases y envió de 
documentación 

 
Evaluación y 
calificación de los 
documentos 
entregados. 

 
Envío de 
comunicación a 
las empresas 
seleccionadas 
(finalistas) 

 
Envío de propuestas 
comerciales. 

 
Comunicación con 
las empresas 
finalistas para 
acordar y afinar 
detalles del convenio. 

 
Firma de contrato 
de compromiso 

 
Comunicado de 
Ganadores 
“Proveedores 
Oficiales” a 
nuestros 
Expositores 



 

 

 

 
CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES 

 
FECHA DE 

INICIO 

 
FECHA DE 
TÉRMINO 

 
DURACIÓN 

(DÍAS 
CALENDARIO) 

Recepción de documentos 
solicitados 

17 de febrero 20 de febrero 4 días 

 
Evaluación de documentos 26 de febrero 28 de febrero 

 
2 días 

Comunicación de empresas 
finalistas 

02 de marzo 04 de marzo 2 días 

 
Firma del Contrato 05 de marzo 06 de marzo 

 
2 días 

Publicación de proveedores en 
web 

09 de marzo 12 de marzo 3 días 

 
Comunicación de proveedores 

oficiales (ganadores) a nuestros 
expositores 

17 de marzo 18 de marzo 
 

2 días 

 
 
Parte VI – Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación se rigen en base a las exigencias y necesidades 

prioritarias que El Organizador estime conveniente en base a los años de 

experiencia, calidad, precio y reputación de la empresa. 

Se requiere trabajar con proveedores con experiencia y que demuestren 

cumplimiento cabal de los servicios asignados. 

Parte VII – Contraprestación de los servicios 

 
Para las empresas ganadoras, El Organizador solicita el servicio según su 

orden de requerimiento. 

 



 

 

En contraprestación El Organizador cumplirá con: 

 
a) Mención como Proveedor Oficial exclusivo para brindar su servicio en 

la feria FoodTech Ingredients 2026. 

b) Promoción de su marca ante nuestros expositores 

c) Promoción de su servicio en nuestro Boletín 

d) Logotipo y banner en nuestra página web 

e) Credenciales 

 

Parte VIII: Información adicional 

El Organizador se reserva el derecho a publicar la documentación de postulación 

presentada. La información será tratada como confidencial. 

La postulación tendrá validez si cumple con lo establecido en las presentes 

bases. 

El plazo máximo para la aceptación del contrato por parte de la empresa 

ganadora es de 02 días hábiles. Vencido dicho plazo, El Organizador dejará sin 

efecto el compromiso pactado. 

Parte IX: Informes 

 
Para consultas comunicarse: 

 
Nombres: Hayla Chávez 

Teléfono: (51-1) 448 2340 

Correo electrónico: info@expoingredients.com
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